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1. Fábrica adquirente.

Miércoles 6 noviembre 1985

6. Superficie y localización.
Dichas toneladas.se obtendrán en:
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Nombre de la f'ibriea Provincia Municipio Sociedad a la que
pertenece

Denominación
de la finca

Distancia
Localidad Provincia Hectáreas Tm a la fábrica

contratante (*)

Aparcero O

2.. Báscula de entrega de la raíz.

LugÍlr de situación
(Si es fábrica, escribir: «En fábrica») MUl)icipio Provincia . (*) Desde la Gasa Ayuntamiento del t~rmino municipal donde radique la explota

ción hasta la fábrica contratante, a lo largo del recorrido más cono por carretera naCIonal.
comarcal o local.

7. Figura de la tenencia de la tierra:

Propietario O Arrendatario O
(Poner una cruz en el lugar que corresponda)

Observaciones: , .

, ¡ .

(Indicar las que estiman 'oponunas para una mayor claridad)

Semillas de siembra utilizadas.
3. Cultivador y vendedor.

Don ~ .
(No~bre y apellidos o razón social)

I Documento nacional de identidad o número de identificación
fiscal. .

(Número)

Domicilio ~ : .
(Calle y número, municipio y provincia)

4. Opción de contratación y entrega (remolacha «A»).

Oe acuerdo con lo previsto en los Reales Decretos 1874/1984 Y
1927/1985 Ylas normas que los desarrollan, el cultivador dispone
de la siguiente opciób (todo expresado en remolacha tipo):

8.

Variedades
De producción

nacional De imponación

Kg

de de 19 ..

MINISTERIO
DE SANIDAD Y CONSUMO

9. Los pagos de la remolacha entregada se realizarán en la
CC/I;.~ .número del Banco/Caja ,. con
domlclho en ; , abIerta
a nombre de .

10. Las recíprocas obligaciones entre cultivadores y. fábricas
de azúcar que se derivan del presente contrato, así como el régimen
de entrega de remolacha, se regularán: .

a) Por las normas oficiales reguladoras de la campaña.
b) Por las condiciones generales de contratación correspon

dientes.
c)Por los reglamentos de recepción y análisis de remolacha

establecidos o que se establezcan.
d) Por las Resoluciones de la Dirección General de Industrias

Agrarias y Alimentarias o, en su caso, por la Dirección Territorial
del Ministerio de Agricultura, Pesca '1 Alimentación.

e) Por acuerdos profesionales e mterprofesionales homologa;
dos.

Campaña Campaña Campaña Coefi- Total1982·83 1983·84 1984-85 ciente

POr entrep a la ..,
iñdustna con-
tratante .....

Por entrega a
otras indus-
trias <*).........

Total ..

<'*) Se acompañÁ certifieación al respecto.

S. Cantidad objeto del contrato. .
Remolacha «A»: ; ; ~ toneladas de remolacha tipo.
Remolacha «a»: toneladas de remolacha tipo.

5.1 Producción en exceso sobre contratadas.

La .remolacha por encima de la «A» contratacda tendrá el
siguiente tratamiento:
O Se admitirá hasta 'un : por 100 a ptas.fTm.

O Lo que se haya estipulado por acuerdo interprofesional.

O Otros.

Firmado: D. .. -
(Representante de la Sociedad)

Firmado: D ..
(Cultivador)

La remolacha por encima de la AA» contratada tendrá el
siguiente tratamiento: .

O . Se admitirá hasta un por 100 a ~ : ptas./Tm.

O Lo que se haya estipulado por acuerdo interprofesional.

O Otros.

22944 ORDEN de 1 de octubre de 1985 por la que se autoriza
al Instituto Oftálmico Nacional de Madrid a renovar
la autorización y acreditación para obt~ner, preparar
y utilizar para injertos y trasplantes, ojos procedentes
de fallecidos.

Ilmo. Sr.: El Director del Instituto Oftálmico Nacional de
Madrid ha presentado solicitud de renovación de a~to!'ización y
acreditación, Que tenía concedida por Orden de 12 de Jumo de 1981
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(<<Boletín Ofielal delEstado~ de 16. de septiembre) para, mediante
la instalación de un banco de ojos en el mismo, poder obtener,
preparar y utilizar, para injertos y trasplantes., ojos procedentes de
fallecidos, a tenor de lo dispuesto en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Orden de 15
de abril de 1981.

Por 'otra parte, se ha comprobado que esta Institución reúne los
requisitos necesarios, según se desprende del examen de la docu
mentación exigida por los Servicios del Ministerio de Sanidad y
Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General' de
Planificación Sanitaria, y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 5.° de la Orden ministerial de 15 de abril de 1981, este
Ministerio ha resuelto:

Primero.-Autorizar al Instituto Oftálmico a obtener y utilizar,
para injertos y trasplantes, ojos procedentes de fallecidos, en la
forma que se indica en los artículos 4.°, 5.° Y6.° de la Resolución
referida.

Segundo.-Poseer un equipo móvil, al objeto de realizar las
extracciones en el lugar del fallecimiento, según se expresa en el
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los requisitos
señalados en el artículo 3.° de la misma aisposición.

Tercero.-Esta autorización será válida durante el periodo de
cuatro años, a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado;,; siendo renovable por períodos de
tiempo de idéntica duración.

Cuarto.-La Institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre; Real Decreto 426/1980, de 22 de febrero, y Orden.
ministerial de 15 de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.
Madrid. I de octubre de 1985.

LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sanitaria.

22945 ORDEN de 1 de octubre de 1985 por la que se autoriza
al Hospital «Nuestra Señora de la Candelaria», de
Santa Cruz de Tenerife, a renovar la autorización y
acreditación para obtener, preparar y utilizar para
injertos y trasplantes ojos pertenecientes a fallecidos.

Ilmo. Sr.: El Director del Hospital «Nuestra Señora de la
Candelaria», de Santa Cruz de Tenerife, ha presentado solic~tud de
renovación de autorización y acreditación que tenía concedIda por
Orden de 12 de junio de 1981 (<<Boletín Oficial del Estado» de 16
de septiembre) para, mediante la instalación Ae un banc.o .de ojos
en el mismo, poder obtener, preparar y utlhzar para InJertos y
trasplantes ojos procedentes de fallecidos, a tenor de los dIspuesto
en la Ley 30/1979, de 27 de octubre; Real Decreto 426/1980, de 22
de febrero, y Orden de 15 de abril de 1981.

Por otra parte, se ha comprobado que este Institución reúne los
requisitos necesarios según se d~sprend~ d~l examen ~e. la ~ocu
mentación exigida por los ServICIOS TecOlcos del MIOlsteno de
Sanidad y Consumo.

En consecuencia, a propuesta de la Dirección General de
Planificación Sanitaria y al amparo de la facultad concedida en el
artículo 5.° de la Orden de 15 de abril de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:
Primero.-Autorizar al Hospital «Nuestra Señora de la Candela

ria», de Santa Cruz de Tenerife, a obtener y utilizar para injertos
y trasplantes ojos procedentes de fallecidos en la forma-en que se
indica en los artículos 4.°, 5.° Y6.° de la resolución referida.

Segundo.-Poseer un equipo móvil al objeto de realizar las
extracciones en el lugar del fallecimiento, según 'se expresa en el
artículo de referencia, equipo que deberá reunir los' requisitos
señalados en el artículo 3.0 de la misma disposición. .'

Tercero.-Esta autorización será válida durante un periodos de
cuatro años a partir de la publicación de la presente Orden en el
«Boletín Oficial del Estado», siendo renov.able por períodos de
tiempo de idéntica duración. .

Cuarto.-La Institución hospitalaria deberá observar cuantas
prevenciones están especificadas en la Ley 30/1979, de 27 de
octubre; Real Decreto fl26/ 1980,. qe 22 de febrero, y Orden de 15
de abril de 1981.

Lo que comunico a V. I. a los efectos oportunos.,'
Madrid, 1 de octubre de 1985.

LLUCH MARTIN

Ilmo. Sr. Director general de Planificación Sani~ria.

ADMINISTRACION LOCAL
RESQLUCION de 22 de octubre de 1985, del Ayunta
miento de Gines (Sevilla), por la que se señala fecha
para el levantamiento del acta previa {l la ocupación
de la finca que se cita. afectada por las obras de
encauzamiento del a"oyo Sequillo.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
de 9 de octubre de 1985, se declara la urgente ocupación, a efectos
de expropiación forzosa, de parte de la finca que se" indica para las
obras de encauzamiento del arroyo Meachica o Sequillo.
. A los efectos prevenidos en el artículo 52 de la Ley de

Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordant~s

del Reglamento para su aplicación, se señalan el día y hora para el
levantamiento del acta previa a la ocúpación de aquellos bienes y
derechos. .

El acto se verificará a las nueve y treintá 'horas del noveno' día
hábil, a contar desde la publicación del presente en el «Boletín
Oficial del Estado», en la sala de comisiones de este Ayuntamiento,
sin perjuicio de trasladarse a los terrenos si así fuera necesario.

Los titulares de los bienes y derechos que se detallan deberán
asistir personalmente o debidamente representados al aludido
levantamiento, con los documentos acreditativos de su titularidad
y el último recibo de la Contribución, pudiendo hacerse acompañar
por Perito y Notario a' su costa.

Hasta la fecha del levantamiento del acta previa podrán
formularse ante esta Alcaldía, por escrito, cuantas ale~ciones
estimen oportunas, al solo efecto de subsanamiento y rectIficación
de errores. .

Propietario: Don José Ramón Fernández Medina.
Superficie de la finca: 840 metros cuadrados.
Superficie afectada y a expropiar:. 227,23 metros cuadrados.
Situación: Los Linares Altos, ·hoy, calle Haza de la Era, sin

número.
Bienes a ocupar: Parte de terreno urbano.
El presente edicto se publicará en el «Boletín Oficial del

Estado», en el «Boletín Oficial» de la provincia, tablón de anuncios
de este Ayuntamiento y en dos periódicos de la capital de la
provincia.

Gines, 22 de octubre de 1985.-El Alcalde, José Antonio Cabrera
Pérez.-15.845-E (74034).


